
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Ib¡ón: Bdndar selYiix de calirad dr equilibfio ente el desarollo huriarrc, económho, sodal, qlltur¿l y amb¡eobl coi §erYilores plJbli¡§ altamenb

ompeülivos, aplcando ¡nmyacih cqBhnb para prorprer d desaro¡to iniegrál y s6fnible de los habihnbs ffilecjeltdo h ilentdad coíu¡itada a tavés de

um gestón ind6iva, eficienb, t'ansporerte y parthipaliva, con respeto al m€dio amb¡e0b. -

REFERENCIA: ADENDA N' 1/2024- AMPLIATORIA DEL 20v", DERTVADO DE LA
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'4312024, CON ID N' 45I.79I,
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE. PERPENDICULAR A
LA CALLE WYCUI- TRAMO 2, MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE, CONTRATO
N'3812024 ADJUDICADO A LA EMPRESA NA CONSTRUCCIONES, con CDP. N' 125

equivalente a 64.021 .954 GS. -

DICTAMEN N"I),,1¡2¡,0,

Señor Intendente Municipal

Me dirijo a Ud. a objeto de hacer referencia al Memorándum U.O.C N" 42212M.4, óe fer,ha 77llll24, del
DR. ARMANDO MALDONADO, Director de la Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de

Luque, referente a la solicitud ADENDA N" l/2024- AMPLIATORIA DEL 20%, DERIVADO DE
LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N"43/2024, CON ID N' 451.791,
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A
LA CALLE YVYCUI- TRAMO 2, MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE. CONTRATO
N'38/2024 ADJUDICADO A LA EMPRESA NA CONSTRUCCIONES. con CDP. N" 125

equivalente a 64.021 .954 GS. -

LUQUE'-I:.DE NOVIEMBRE DE 2024.-

l eniendo en cuenta et Memoráiidum N'42212024 de la DIRECCION DE LA
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION "U.O.C" DEL DIRECTOR DR. ARMANDO
MALDONADO, en el cual oo presenlá objeciones para dar curso favorable a lo peticionado por la
Dirección de Obras Públicas Municipales, y conforme a la Ley No '1021/22EN SU ART. 67.-

Que, los cambios propuestos, se realizaran en marco del ARTICULO N'67
CONVENIOS MODIFICATORIOS de la Ley N'7021/22 de suministros y contrataciones públicas.

conforme a la planith de coo¡puto métrico y presupuesto para adenda AMPLIATORIA, planos y detalles
modificadoso según las circunstanci¡s detalladas en el informe de fiscalización que se remite adjunto para

los fines. - .'

A,si mismo, la Ley Organica Municipal N" 396612010, menciona en su

art. Artlculo 50. - Las Municipalidades y su Autónomía. Las municipalidades son los órganos de
gobiemo,local con personeria jurídica que, dentro de su competenci4 tienen autonomía política,
administrativa y normativa, asi como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos. de

conformidad al Artlculo 166 de la Constitución Nacional.

Que, entre los deberes y atribuciones del Intendente, la Ley Orgárrica
Municipal establece cla¡amente en su articulo 5a-inc. j) efectuar adquisiciones, contratar obras y
servicios, llamar a licitación pública o concurso de ofertas, y realizar las adjudicaciones. -

Que, al respecto la Dirección, Unidad Operativa de Contrataciones
considera plenamente fundada la Adenda AMPLIATORIA 20Yo, en raz6n al ma¡co normativo a
dicho tr¡ámite. -

Vk/ón: "Enlidod reconoc¡do por /o sociedod como tnsl¡luc¡ón modelo de desanollo local, o frovés
consfonle de sus procesot produclot serv¡cios y lo promoc¡ón de lo culturo de lo potf¡c¡poc¡ón de
preservondo su /dentidod y potimon¡o cullurol, con seNidores púb,,cos compelenres y compromelidos".
Ditecc¡ón: Avdo. Gu¡lletmo Leoz esq. Posoje Sonro Colo/i,no 20ó0. Luque , Py F595) 2l U2 - 215 ln
www.luoue.oov -ov f ¡nunic¡oot¡dod@tuoue.oov -ov

RECURR.ENTE: DR. ARMANDO MALDONADO DIRECTORDE LA U.O.C.-
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

I¡s¡iin: Brindar servbiG de calidad con equ¡l¡brio ente el desaflDllo hurEno, economico, soc¡al, arltJral y ambienbl con servirorB ¡¡blb6 altalllente

compelilivG, apli:ndo ¡nnoyacifi corsbnb par¿ proÍpver el desanollo htegral y scbn¡ble de los habibnbs lorbleciendo la iieotidad comunihria a través de

um g6tbn ¡dusiva, efcienb, t-amparÉnb y participaliva, co¡ respeb al m€d¡o ambb{e. -

Por tanto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en base a las

recomendaciones de la DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES U.O.C,
considera se hallan cumplidos los requisitos exigidos por la Ley 70221/22-ART 67 DE
CONTRATACIONES PUBLICAS, HACER LUGAR a lo solicitado por la Dirección de U.O.C de la
Municipalidad de Luque, en cuanto a la ADENDA N' 1/2024- AMPLIATORIA DEL 20yo,
DERIVADO DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N"4312024, CON ID
N' 45I.79I, PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE,
PERPENDICULAR A LA CALLE YVYCUI. TRAMO 2, MARAMBURE DE LA CIUDAD DE
LUQUE, CONTRATO N'38/2024 ADruDICADO A LA EMPRESA NA CONSTRUCCIONES,
con CDP. No 125 equivalente a 64.021.954 GS. -

Es mi dictamen, salvo mejor parecer del te
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Vk¡ón: "Entidod reconocido por lo soc¡edod como lnsl¡luc¡5n modelo de desoÍtolo locol, o trovés de to ¡nnovoción
consronfe de sus procesos producfot servicios y Io promoc¡ón de lo culturo de lo po/¡¡cipoción de los c¡udodonot
preservsndo su dent¡dod y potimon:to culhnoL con sev¡dores públ¡cos compelentes y comprometídos,,.
D¡rección: Avdo. cuitermo teoz esq. poso¡e Sonlo Cofo,,ho 2M_ Luque , py (+SgSt 2t ó42 _ 2t5 tn¡emo 1 /web:
www.tuoue.oov-oy / municíool¡dod@tuoue.oov.pv
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